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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Deberá la parte demandante indicar la identificación de la entidad demandante. 

 

2. Deberá aclarar la identificación de la entidad contra quien dirige la demanda, toda vez los datos 

consignados en el escrito de demanda y el poder –NIT. 890.102.044 - no guardan congruencia con los 

datos – NIT. 890.102.044-1 - consignados en los títulos valores adosados para el cobro. 

 

3. Allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandada. 

 

4. Aclarar el hecho sexto respecto al nombre de la persona que menciona está obligada al pago.  

 

5. Debe indicar dónde se hallan en su presentación física y en custodia de quién los títulos valores 

base de ejecución. 

 

6. Allegar de manera completa y legible la Resolución No. 00056 del 13 de enero de 2020, toda vez 

que las foliaturas de la misma se encuentran recortadas. 

 

7. Acreditar la radicación o aceptación ante la demandada Caja de Compensación Familiar 

Cajacopi de la factura No. 804425 porque se advierte del documento obrante en el archivo 002 páginas 

105 y 106, rotulado físico 108 y 109, que el sello inserto en el cuerpo de este título valor no hace 

referencia al demandado. 

 

8. El poder no es especial, pues no se indica con claridad para qué clase de proceso fue conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por la ESE Hospital Universitario de Santander contra 

la Caja de Compensación Familiar Cajacopi, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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